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SESIONES ORDINARIAS CUANDO MENOS UNA VEZ AL MES Y SESIONES 
EXTRAORDINARIAS CADA VEZ QUE SUS FUNCIONES LO REQUIERAN ART. 17 DEL 
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MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA
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Capitulo III del Reglamento Interior del Comité Municipal de Ecología del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
Artículo 7.- Son atribuciones del Comité Municipal de Ecología, las siguientes:   
I. Las que le confiera la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, los 
Reglamentos aplicables en materia ecológica y protección al ambiente, así como las demás disposiciones aplicables en 
la materia;  
II. Autorizar la presencia de invitados en las sesiones; 
III. Posponer o suspender una sesión programada;  
IV. Designar al o los integrantes que conforman las comisiones;  
V. Acordar lo no previsto en el presente Reglamento, referente al funcionamiento interno del Comité, por mayoría de 
votos de sus integrantes presentes en sesión;  
VI. Aprobar las actas de las sesiones;  
VII. Aprobar la imposición de las sanciones previstas en el presente Reglamento; y  
VIII. En caso de ausencia del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento y de sus suplentes, designar de 
entre sus miembros Presidente y Secretario de sesión 


